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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 22 de noviembre de 2022.  

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 
El numeral 1º del artículo 509 del CGP dispone que “el juez dictará de plano sentencia 

aprobatoria si los herederos y el cónyuge sobreviviente o el compañero permanente lo 
solicitan. En los demás casos conferirá traslado de la partición a todos los interesados por 
el término de cinco (5) días, dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de 

los hechos que les sirvan de fundamento”. 
 

Del trabajo de partición presentado el 16/11/2022 11:39AM por la Dra. FLOR ALBA 

ESTUPIÑAN FONSECA y visible del folio 296 a 337, córrase traslado a las partes 
interesadas por el término de cinco (5) días, para los fines previstos en el numeral 
1º del artículo 509 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
ELECTRONICO 

 
La anterior providencia se notifica a las 
partes por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO N° 135 FIJADO HOY a las 
8:00AM. Bucaramanga, 23 DE 
NOVIEMBRE DE 2022. 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 

Secretaria 
 

 


